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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00083/INFOEM/IP/RR/2022, 00084/INFOEM/IP/RR/2022, 00085/INFOEM/IP/RR/2022 y 00086/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de noviembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la  Plataforma Nacional de Transparencia, presentó las solicitudes de información registradas con los números 00914/ECATEPEC/IP/2021, 00915/ECATEPEC/IP/2021, 00916/ECATEPEC/IP/2021 y 00917/ECATEPEC/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00914/ECATEPEC/IP/2021: 

 “"En relación con el Consejo Municipal de la Crónica, previsto en el artículo Artículo 147 T de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Bando Municipal, solicito la siguiente información: 1.- Nombre del área responsable del Consejo Municipal de la Crónica; 2.- Nombre de la persona servidora pública titular del área responsable del Consejo Municipal de la Crónica; 3.- Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de oficina) de la persona servidora pública titular del área responsable del Consejo Municipal de la Crónica; 4.- Reglamento, reglas de organización y funcionamiento o similar del Consejo Municipal de la Crónica."” (Sic) 

00915/ECATEPEC/IP/2021:

“"En relación con el Consejo Municipal de la Crónica, previsto en el artículo Artículo 147 T de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Bando Municipal, solicito la siguiente información: 1.- Última convocatoria emitida para la integración del Consejo Municipal de la Crónica; 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes del Consejo Municipal de la Crónica; 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente del Consejo Municipal de la Crónica."” (Sic)

00916/ECATEPEC/IP/2021:
	
“"En relación con el Consejo Municipal de la Crónica, previsto en el artículo Artículo 147 T de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Bando Municipal, solicito la siguiente información: 1.- Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años; 2.- Listas de asistencia de las sesiones y reuniones realizadas por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años; 3.- Actas o minutas de las sesiones y reuniones realizadas por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años; 4.- Documentos de planeación operativa (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares) elaborados por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años.”” (Sic)

00917/ECATEPEC/IP/2021:

“"En relación con el Consejo Municipal de la Crónica, previsto en el artículo Artículo 147 T de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Bando Municipal, solicito la siguiente información: 1.- Productos (propuestas, programas, recomendaciones, opiniones, posicionamientos, observaciones, denuncias) elaborados por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años. 2.- Informes de actividades y/o resultados elaborados por el Consejo Municipal de la Crónica en los últimos tres años."” (Sic)
	
2. Se señaló como modalidad de entrega a través de correo electrónico. 

3. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, se realizaron los requerimientos al servidor público habilitado.

4. El quince (15) de diciembre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por:  SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO Se anexa a la presente en formato PDF de respuesta emitida por el área antes mencionada.



A las respuestas se adjuntaron los documentos 914--.pdf, 915--.pdf, 916--.pdf y 917--.pdf que constan de la siguiente información: 

· Documento suscrito por la titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se anexa en formato PDF la respuesta emitida por la Secretaria del H. Ayuntamiento.
· Oficio SHA/ECA/5046/2021 de fecha 01 de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual manifestó que se giró oficio a la Cronista Municipal de Ecatepec de Morelos, la Dra. en Antropología Angélica Rivero López, a quien se le solicitó información relativa a las solicitudes.
· Oficio suscrito por la Dra. en Antropología, Cronista Municipal de Ecatepec de Morelos, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual da respuesta a las solicitudes de información.
· Acta de la novena sesión ordinaria del diecisiete de mayo de dos mil quince, mediante el cual se aprueba en lo general y en lo particular, el Reglamento de la Crónica Municipal de Ecatepec de Morelos y se anexa el Reglamento referido.
· Convocatoria para Constituir el Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos de 2019-2021.
· Primera y Segunda reunión del Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos.
· Lista de asistencia del diez de diciembre de dos mil diecinueve y del diecinueve de febrero de dos mil veinte.
· Minuta de trabajo  1 y 2 del Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el once (11) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

00083/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Respuesta a la Solicitud de Información con folio 00917/ECATEPEC/IP/2021" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica” (Sic).

00084/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Respuesta a la Solicitud de Información con folio 00915/ECATEPEC/IP/2021" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica” (Sic).

00085/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Respuesta a la Solicitud de Información con folio 00916/ECATEPEC/IP/2021" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica” (Sic).

00086/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Respuesta a la Solicitud de Información con folio 00917/ECATEPEC/IP/2021" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del catorce (14) y diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones, no entregó pruebas ni alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO  no remitió informe justificado. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha veintisiete (27) de enero, dos (02) y veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós.  

9. El nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación del plazo para emitir resolución a los recurso de revisión por un periodo de quince días. 

10. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00083/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Tercera Sesión Ordinaria del veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00084/INFOEM/IP/RR/2022, 00085/INFOEM/IP/RR/2022 y 00086/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

11. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día quince (15) de diciembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno al veintiuno (21) de enero  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de enero de dos mil veintidós, por lo que se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. El particular solicitó la siguiente información en relación al Consejo Municipal de la Crónica:

· Nombre del área responsable;
· Nombre del servidor público responsable del área y sus datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de la oficina)
· Reglamento, reglas de organización y funcionamiento o similar;
· Última convocatoria emitida para la integración del Consejo Municipal de la Crónica;
· Lista de los integrantes actuales en el que conste el nombre y organización y/o territorio que representa;
· Acta de instalación vigente del Consejo Municipal de la Crónica;
· Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas en los últimos tres años;
· Listas de asistencia de las sesiones y reuniones en los últimos tres años;
· Actas o minutas de las sesiones y reuniones en los últimos tres años;
· Documentos de planeación operativa  (programas, planes, metodología, cronogramas o similar) de los últimos tres años;
· Propuestas, programas, recomendaciones, opiniones, posicionamientos, observaciones o denuncias en los últimos tres años; y
· Informes de actividades y/o resultados elaborados en los últimos tres años.

16. El Sujeto Obligado señaló en respuesta que se adjuntaron diversos documentos suscritos por la Cronista Municipal. 

17. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus razones o motivos de inconformidad “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica”.

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea confiable.

19. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

20. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

22. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

23. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

24. Primeramente, debemos señalar que a través de los recursos de revisión, el RECURRENTE manifestó “No hubo respuesta alguna de parte del Consejo Municipal de la Crónica”

25. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente, únicamente se inconformó por que la respuesta no fue emitida por el Consejo Municipal de la Crónica; por lo que, no se inconformó con la información remitida, solo se inconformó porque el área que remitió la información no fue el Consejo Municipal de la Crónica; en ese caso, no se hará pronunciamiento alguno sobre la información remitida en respuesta, solo de que área fue quien remitió la información esto de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente.

26. De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

27. Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

28. Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

29. Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, por lo que, solo se hará pronunciamiento sobre el tema del área que remitió la información; así, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta.
30. Ahora bien, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

31. Por lo que el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

32. Por lo que, el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.
33. Ahora bien, con fundamento en el artículo 33 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, el Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas podrá auxiliarse por los Comités, Comisiones y Consejos para el mejor desempeño del servicio público, entre los que se encuentra el Consejo Municipal de la Crónica.

34. Aunado a ello, el Reglamento de la Crónica Municipal de Ecatepec de Morelos establece en su artículo 3 la integración del Consejo Municipal de la Crónica:

“Artículo 3. El Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, estará integrado por:
I. Un presidente que será el/la Presidente (a) Municipal;
II. Un secretario, que será el/la Secretario (a) del H. Ayuntamiento;
III. Los integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura;
IV. Un secretario técnico que será EL/La Cronista Municipal
V. El Director de Educación, Cultura y Deporte
VI. Nueve vocales titulares, que serán:
a) El/la Cronista Titular de cada pueblo
VII. Comisiones: ,hasta por tres representantes por pueblo, de instituciones u organizaciones culturales y educativas, que serán designados por el consejo. Sus funciones son de consultoría y apoyo.” (Sic) 

35. Asimismo, con fundamento en el artículo 16 del Reglamento referido en el párrafo anterior, la Cronista Municipal tiene las siguientes funciones:

“Artículo 16. El Cronista Municipal tendrá las siguientes funciones:
I. El/La Cronista Municipal como Secretario Técnico, emitirá las convocatorias para las sesiones del Consejo, previa instrucción del Presidente;
II. Dar a conocer a la población, a través de la narración escrita, fotográfias o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que haya acontecido en el municipio;
III. Promover, investigar y divulgar, periódicamente, el patrimonio histórico y cultural del municipio;
IV. Promover el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del municipio para el conocimiento de la población;
V. Conocer y divulgar el patrimonio cultural intangible del municipio;
VI. Proporcionar al Consejo la información que se solicite, a su vez el Consejo de manera recíproca proporcionará información que le solicite el/la Cronista Municipal dando en ambos casos créditos por su aportación;
VII. Someter para su análisis y aprobación del Consejo Municipal de la Crónica, los trabajos que realice para su publicación; y
VIII. Las demás que le encomiende el/la Presidente (a), el Consejo Municipal de la Crónica y las demás disposiciones legales aplicables;
IX. Levantar las actas de las sesiones por duplicado, recolectar las firmas de estas y conservarlas otorgando la segunda a la Secretaría del Ayuntamiento; y
X. Será la encargada de compilar las gacetas que sean publicadas con motivo de la crónica municipal así como las investigaciones, fotografías, periódicos, microfilmaciones, películas y en general todo aquel material que sirva para desarrollar su trabajo relativo al acontecer del municipio histórico y/o presente;
XI. Deberá enviar a la casa de cultura de Ecatepec de Morelos, así como la Dirección de Educación, Cultura y Deporte un ejemplar de todas y cada una de las gacetas municipales donde se plasme el trabajo de la crónica municipal, esto para consulta de los ciudadanos vecinos y/o de cualquier persona que lo solicite;
XII. Las demás que le otorgue el Consejo, previa aprobación del Ayuntamiento.”

36. En este caso, la respuesta fue emitida por la Cronista Municipal de Ecatepec de Morelos como los señaló el Secretario del Ayuntamiento y de acuerdo a los preceptos señalados, la Cronista Municipal tiene facultades para conocer de la información solicitada: 
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37. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

39. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

41. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00083/INFOEM/IP/RR/2022, 00084/INFOEM/IP/RR/2022, 00085/INFOEM/IP/RR/2022 y 00086/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud 00914/ECATEPEC/IP/2021, 00915/ECATEPEC/IP/2021, 00916/ECATEPEC/IP/2021 y 00917/ECATEPEC/IP/2021. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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De acuerdo con el Articulo 147 U de la Ley Orgénica Municipal del Estado de
México, el Consejo Municipal de la Crénica no esta obligado a rendir un Informe de
Actividades, ya que los cargos de este Consejo son “HONORIFICOS”.

Sin otro particular por el momento, le reitero mi mas alta consideracion y quedo
a sus drdenes para los comentarios pertinentes.

Se adjuntan seis anexos.

ROPOLOGIA ANGELICA RIVERO LOPEZ.

A MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS
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